
EXPTE.Nº  0018/97

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Dispónese el cierre al uso público del tramo de la calle secundaria  de
la sección chacras de la ciudad de Coronel Dorrego, entre  las  parcelas 52’64 y 53’65,
desde la planta reguladora de gas natural hasta la ruta Provincial Nº 72, en una
extensión de  1.568.44 metros de cuya ubicación  informa el croquis obrante a fs. 4 de
las presentes actuaciones.-

ARTICULO 2º) El Departamento Ejecutivo dispondrá lo necesario  para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo  anterior, dentro del plazo de treinta (30) días
corridos de promulgada  la presente.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Abril 10 de 1997.-
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